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DON ANGEL J. MEGIAS ROCA, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE
ALAMO DE MURCIA

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de Julio
de dos mil veintiuno, adoptó el siguiente acuerdo:

“8.-Expediente 5033/2021. Moción del Grupo Municipal VOX sobre “Apoyo al Pueblo 
Cubano”.

Por parte  del  Sr.  Concejal  D.  Diego Jesús Martínez Mayordomo,  se da cuenta de la  Moción
presentada por el Grupo Municipal VOX, que dice así:

 “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.-Desde hace  más de  60  años,  el  régimen comunista  en  Cuba
impone  una  dictadura  que  ha  dejado  al  país,  extraordinario  en  su  cultura,  su  paisaje  y  sus  gentes,
arrasado y sumido en la ruina económica y social.

El régimen de terror sobre el que se sostiene el Partido Comunista Cubano ha llevado a la isla a
una situación de pobreza extrema, constantes violaciones de los derechos fundamentales de las personas,
ataques a las familias y una inhumana falta de libertad, constatada en el encarcelamiento de cualquiera
que se oponga al régimen.

La corrupción, la persecución de las minorías, el hambre y la miseria provocados por la ineficiente
gestión de los recursos propia de las políticas marxistas son los signos distintivos de un régimen que
somete con el yugo comunista a un país con enorme potencial.

En los últimos días, el pueblo cubano ha salido a la calle para exigir el final de esta situación de
pobreza y falta de libertad crónicas fruto de las nefastas políticas socialistas. Entre gritos desesperados
de: “¡Libertad!”, “¡Patria y Vida!” o “¡Abajo la dictadura!”, las protestas pacíficas se han extendido por todo
el país, a pesar de ser duramente reprimidas por la dictadura, que ha llegado a arrestar a una periodista
española por informar sobre las protestas ante la impasibilidad del gobierno de Pedro Sánchez.

España debe asumir sus responsabilidades históricas para con su pueblo hermano y hacer valer
su histórica vocación europea y americana actuando como puente entre Europa y la Iberosfera.

Los  estrechos  vínculos  históricos,  sociales  y  culturales  que  unen  a  España  y  Cuba  son
indiscutibles y debe ser nuestra Nación la que encabece el respaldo de Europa a estas protestas contra la
miseria y la deshumanización del pueblo cubano.

Resulta preocupante cómo esta ideología totalitaria se extiende hacia otros países del continente
americano. Es responsabilidad de España apoyar la defensa de la justicia, el imperio de la ley, la libertad y
la prosperidad en la Iberosfera,  y evitar que se sigan extendiendo los tentáculos del  comunismo y el
totalitarismo hacia otras naciones. 

En  este  sentido,  la  Carta  de  Madrid  de  26  de  octubre  de  2020,  iniciativa  en  defensa  de  la
democracia  y la  libertad de los pueblos frente a la expansión de la agenda ideológica de inspiración
comunista en las naciones de la Iberosfera, cuenta ya con la adhesión de más de 8.000 personas entre las
que se encuentran más de 170 personalidades del mundo de la política y la sociedad civil.

En contraste,  el  gobierno de España ha evitado lanzar un mensaje internacional  de apoyo al
pueblo cubano. Dada la presencia en el ejecutivo de políticos que alababan la figura del dictador Fidel
Castro y conocidas las relaciones de colaboración entre el régimen cubano y la delegación del PSOE en el
Parlamento Europeo, no resulta sorprendente, pero tampoco es por ello menos escandaloso, el silencio
cómplice con la dictadura en el que se ha instalado el gobierno de Pedro Sánchez

Por todo lo expuesto,  desde el  Grupo Municipal  de VOX proponemos,  previo debate para su
posterior aprobación en el Pleno Ordinario correspondiente al mes de junio de 2021, para que se adopte el
siguiente ACUERDO ÚNICO:

Este  ayuntamiento  muestra  su  apoyo  al  pueblo  cubano en  sus  reivindicaciones  de  libertad  y
democracia, así como el más firme rechazo a la tiranía comunista, castrista y totalitaria que oprime y
empobrece a la isla desde hace más de 60 años”.

Acto seguido se producen las siguientes intervenciones:
(…)
Acabado el debate se procede a la votación de la Moción transcrita, previamente dictaminada por

la Comisión Informativa de Asuntos Generales, resulta aprobada con los votos a favor correspondientes a
los concejales del grupo municipal Popular, el del grupo Ciudadanos, los del grupo Vox, el del edil de Cifa,
y el del Concejal no adscrito, y los votos en contra de los concejales del grupo municipal Socialista”.

Así resulta del acta correspondiente, a reserva de su definitiva aprobación.
Y,  para que conste,  expido la  presente,  por orden y con el  visto bueno de la Sra.  Alcaldesa.

(Documento fechado y firmado electrónicamente).
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